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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA ENTREGA DE LA INFORlVIACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. Una solicitud de acceso a la información pública no se cohna con 

la simple referencia a un sitio electrónj.-c, ::,ara respetar adecuadamente el derecho 

se necesita que el SUJETO OBLIGADO señale aquel en el que se encuentre la 

información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la 

persona para acceder a la información en cuestión 
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Resolución del Pleno del Instituto i:Ei Trini.sparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personal2,, del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de l\1éxE¿;; ele fecha doce (12) de julio de dos mil 

diecisiete. 

..., .. ' , .. ~-
VISTO el expediente electrónico'·i¿r{nad,J con motivo del recurso de revisión 

. ~ .. -,; "" ..... ,','-

número 01123/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en 

su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Centro de Control de · 

Confianza del Estado de México, en.ló. sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente r"solución, ,::.x, base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día cuatro (04) de abril de do~ mil diecisiete,  

presentó ante el SUJETO OBLIGA~O vfa Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de:. información pública registrada con el 

número 00019/CCCEM/IP/2017, mediante la cual requirió: .,-...... 

"1. Solicito me informe, desde la perspectiva institucional, qué y cómo se mide la 

'confianza' 2. Solicito me informe cuántos tipos de evaluaciones integrales realizan para 

medir la 'confianza' y de estas cuálés apll?)éi·Centro de Control de Confianza 3. Solicito 

la versión pública de cuántas y cuúles ¡,?.ebus comprende la evaluación de control de 

confianza (trabajo social, polígrafo; toxicdJgic:o, etc., etc.) 4. Solicito la versión pública 

de la metodología que se emplea al aplicar cada una de las pruebas, con algoritmos, datos 
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desagregados, indicadores y metadatos por m,•diciones parciales, es decir, la metodología 

aplicada en cada una de las prueba., que htegran la evaluación final, así como la 

metodología para obtener el resultado final. 5. Solicito versión pública de la fuente 

generadora de la información con la cual se desarrollaron las bases metodológicas para 

la aplicación de las pruebas de control de confianza. 6. Solicito la versión pública de los 

porcentajes que se asignan a los resultados de cada una de las pruebas aplicadas para 

integrar el resultado de la evaluación final. 7. Solicito la versión pública de cuántas y 

cuáles de estas pruebas tienen valor cie.nt{fico y el sustento de este dicho. 8. Solicito la 

versión pública de la metodología que se ap{ica para integrar resultados de pruebas 

científicas, con resultados de prueba~ no óenttficas y el margen de error de los resultados 

obtenidos. 9. Solicito la versión pública de los instrumentos que se aplican para ingreso 
' ,' '· 

y para permanencia en el servicio. 10. Solicito me informe quién valida los resultados de 

la evaluación de cada una de las personas que se someten a ella. 11. Solicito versión 

pública respecto di número de person!ls que intervienen en todo el proceso de evaluación 

de 'control de confianza"' (Sic) 

2. A su solicitud de informació_n adjuntó el archivo electrónico "SAIMEX 

control de confianza.docx", constante en. una hoja en formato Word en cuyo 

contenido se aprecian los once cuestionamientos ya transcritos en el párrafo 

anterior. 

3. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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4. En fecha dos (02) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información, mediante el archivo electrónico "respuesta 

solicitud 00019 ok.pdf' constante en nueve (09) hojas, mismas que ya son del 

conocimiento de las partes en su totalidc:d, por lo que en obviedad de repeticiones 

innecesarias a continuación únicar:nente se inserta la parte medular de la respuesta 

otorgada por el Centro de Contrnl de Cc,iianza del Estado de México: 
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En cumplimiento a lo que estal~~cén los artículos 1, 2, 7. 8, 11, 50, 52, 
53 fracciones 11, 111, V, VI . y XII; 58 y 59 fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfo,mación Pública del Estado de México y 
Municipios, me permito dar contestación a su petición, informando lo 
siguiente: 

1. Solicito me Informe, desde !a perspectiva Institucional, qué y cómo 
se mide la 'confianza. 

Al respecto, me permito inf6irnarle-que en términos de los artículos 28 
y 140 fracciones 1, X y XI de la iey de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado deMéxico y Municipios adminiculados 
con el artículo 81 fraccione~ .1 y 11 de la Ley de Seguridad del Estado de 
México, la información- soliÓitada se encuentra clasificada como 
Reservada en virtud de que para dar respuesta a su petición: "Solicito 
me informe, desde la perspectiva institucional, qué y cómo se mide la 
'confianza', implicaría . 9ivujgar la revelación de normas, 
procedimientos, métodos, fuenfes, especificaciones técnicas, sistemas. 
tecnología y equipos utilizados por este Centro Estatal para llevar a 
cabo las evaluaciones de contr.ol de confianza, a través de los cuales 
se selecciona o califica a los elementos de seguridad pública para 
contar con Cuerpos Polici~les que cuenten con habilidades, destrezas, 
actitudes, conocimientos genernles y específicos para desempeñar sus 
funciones, por lo que el proporcionarlos a cualquier persona implicarla 
otorgar una especie de clave para conseguir ingresar o permanecer a 
os elementos que no cueriteri con las aptitudes, habilidades, 
onductas y conocimientos necesarios para una buena prestación del 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
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servicio público de seguridad, lo que pudiera actualizar o potenclallzar 
una amenaza a la seguridad pública o a las Instituciones de esta 
Entidad Federativa, viéndose con ello afectadas tanto las instituciones 
que brindan y se involu~ran. en d,icho servicio como la ciudadanía que 
lo recibe y ne~esita, comprometiéndose asl la seguridad pública. 

Derivado de lo anterior no es posible dar respuesta a su petición, por 
tratarse de información c!asificada como Reservada por la Ley en la 
materia. 

2. Solicito me informe cuántos tipos de evaluaciones integrales 
realizan para medir la 'confianza' y de estas' cüáles-áplica él Centro· 
de Control de Confianza. 

Las evaluaciones integrales que realiza y/o aplica este Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, a las Instituciones de 
Seguridad Pública y privada. estatal y municipal, son las siguientes: 

• Evaluación de Control. d8 Confianza para Personal de Nuevo 
Ingreso. 

• Evaluación de Control de Confianza para Personal en Activo y/o 
Permanencia. 

• Evaluación de Cor,trol de Confianza para Promoción. 

3. Solicito la versión pública de cuántas y cuáles pruebas comprende 
la evaluación de control de confianza (trabajo social, polígrafo, 
toxicológico, etc., etc.) 

En relación a su pregunta, le informo que la versión pública en la 
cual se establece cuántas y cuáles pruebas comprenden la 
evaluación de control de ~onfianza. lo es el Decreto 42 con el cual se 
reforman Jos artfculos 2, 3, 4 r:n sus .fracciones I y JI!; 12 en su fracción JV; 
13 en sus fracciones 11, V, VI y IX Se adicionan al articulo 13 las fracciones 
XI y XII corriendo la. a¡;tual XI para ser XIII; el capitulo séptimo, de los 
certificados emitidos por él denolTlinadci Centro de Control-de Confianza 
del Estado de México y los artículos 21, 22, 23. 24, 25, 26 y 27 del decreto 
que crea el Organismo· P(fCiicO: Descentralizado de caracter Estatal, 
denominado Centro de. Control de Confianza del Estado de México, 
adscrito a la Secretarla General de Gobierno; y específicamente en su 
artículo 2 mismo que estable·lo siguíente: 

·---..-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
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" ... El Centro de cOntrol de Confianza del Estado de Mexico, tiene 
por objeto realizar las evalu;:3ciones permanentes, de control de 
confianza, de desempéño, poligrafía, entorno social y psicológico, 
as/ como exámenes toxicofógicos a los aspirantes y a todos los 
Integrantes de .las lnstfti.Jciones de Seguridad Pública y privada, 
estatal y municipal a fin de emitir, en su caso, la certificación, 
correspondiente. 

Se entenderá por instituciones de seguridad pública, a fas 
instituciones policiales, de procuración de justicia y del sistema 
penitenciario, así como cualquier dependencia encargada de la 
seguridad pública, tanto en el ámbito estatal como munic;pal." 

Mismo Decreto que puede s.e-r co.nsulta_do en el siguiente Hnk: 

• Decreto NOmero 42 
httQ;//ccc.edomexcgi:Jb.mx/sites/ccc.eclóme.&99b.mxffile§[filesLMa 
n:;;Q%20_J_yridico..LAcuer'dos%2Q%2QConV~ni_os%20y%20Decretos/en 
e193,pdf 

4. Solicito la vers:6n pública de la metodología que se emplea al 
aplicar cada una de las pruebas, con algoritmos, datos 
desagregados, indicadores y metadatos por mediciones parciales, 
es decir. la metodología aplicada en cada una de las pruebas que 
integran la evaluación final, así como la metodologfa para obtener 
el resultado.final. 

En aras de otorgar la iriform¡;¡ción solicitada me permito hacerle 
mención de los links en donde encontrará los Manuales de 
Procedimiento de las ,3teas evalu.adoras de este Centro Estatal, 
mismos que contienen' la 'versión pública de la metodología que se 
emplea para la aplicación de cada una de ras pruebas que integran 
la evaluación de control .de con~ianza y que se enlistan ~ 
continuación: 

Manual de Procedimientos de la Dirección de Psicología. 
ht_tp;LL]_eg_íslacion.edomex.99b.mtisiteWJfilljslacion.edome)h9.ob.rnx 
Lflle2'flL~Mlc@.9J;J;/JQWiJJ.nJ14.f'Qf . 

. SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DE¡L ESTADO DE MEXICO 
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• Manual de Procedimfentos del Departamento de Investigación 
Socloeconómica de la Dirección de Análisis Soeioeconómico. 
Qtlll.)/1ª.gjslacion.edon_i,ex,~QP.mx/siteUlegislaci9n.eOomex.gob.mx 
/fil§lfi_@_;/_p_c:1.fLg_cJüQJ§¡'jyn114.PD_E 

, Procedimiento: Aplicación de 1a evaluación poligráfica al personal 
activo y de nuevo ingreso. 
h_tlp;//ww:,;,eqQmªx,gg_i,,mx/~giste.l.fg_n/.f!Qc/1191/gct/2º-!4/mayQql 
,PQE 

, Manual de Procedimientos de la Dirección Médica y Toxicológica 
del Centro de Control de Confianza del Estado de México (Segunda 
edición). 
l1_ttp:/Llegislc1cion.edomex.go_b.·mefsite~Jegjslacior:i_.edomE!x._g9b.rn_x 
Lf.i!l!~lfi!~~/p_gJlgga_Ql§!ªsº.,;JLE'.Q.E 

• Manual de Procedimiento: "Entrevista Psicológica y Emisión de 
Reporte de Evaluación" del-.Oá:partamento de Análisis y Evaluación 
del Centro de Control de C~mfíanza· del Estado de México 
h.ttp://l~g¡~l?JG.i9D,?.9oro_~>;,.Q_Q_L})_11d~.i.tg,S/_J_~_gj~lg~_i_q,0.~_dQ.1D§..&9.Q_q.mx 
/files/Jilesj¡:¡d!L!Jg/W15/ft(le232,PDF 

• Manual de Procedimientos del Departamento de Evaluación 
Psicológica del Centro de Control de Confianza del Estado de 
México. 
bttPJ /J.~gJslc;ir;jQJ1._~dQ.111e2<..,g.Q.t>.,JJJ.t;L~jt_e_$/.l~...9l~La.c:ionº~g_q_rn!:!~.,gg,l:tm~ 
/fileslfilesi.J>dffg__ctflQJ!;/-ª9<>312.PDF 

• Procedimiento 
Administrativos 

Investigación de Antecedentes Penales y 
del Departamento de Investigación de 

Antecedentes. 
http;//Jªgi$Jªi;:ion.~orn~&gob.mx/site$/~Jilli1acio_n.,!;.Q.Q_['l]~_Q_Q,.JI1~ 
/files/files/pdf/g,;\/29J§}Dgy1ZU'PF 

Criterios relativos a la aplicación de evaluaciones de control de 
confíanza y el seguimiento a resultados 
_l}tt;Q;Ll~w.sectetariadogjg,cutivo.g.QJ:imx/doc;_~~<;_mt_jfjG_~jQD_ 
acreditacion/2%20CRITERIOe/;!%20CRITERIOS RELATIVOS APLI 
CACIOl'LEVALUACIO,NES DE CONT~Q!._ QLCON_FIANZA_,p_df 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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S. Solicito versión pública da Id fuente .generadora de la información 
con la cual se desarrollaron las bases metodológicas para la 
aplicación de las pruebas_ de control de confianza. ' 

En respuesta a su pregunta anterior, informo a usted que la versión 
pública de la fuente generadora de la información con la cual se 
desarrollaron las bases metodológicas para la aplicación de las 
pruebas de control de confianza, se encuentra contenida en los 
Lineamientos Generales de Operación emitidos por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, la cual puede ser 
consultada en el siguiente link: 

• Lineamientos Generales de Operacrón 
.blmi/wVll~-?.1ªCreta,1.L'ª"Qº-(;!j.§..c;_l!Jivo.gob.m@_Q..llil,?dfs/certific_ª~ion 
pcreditac1ºn/J%20L.INEAMIENT0$./1%~0LINEAMIENTOS GENERAL 
ES DE_OPERAQON.pdf 

6. Solicito la versión pú.blica de l.os. porcentajes que se asignan a los 
resultados de cada una- de iás pruebas aplicadas para integrar el 
resultado de la evaluaeiói, final. 

En respuesta a la pregunta antes citada, informo a usted que no 
existen porcentajes asignados a los resultados de cada una de las 
pruebas aplicadas en la eva.luación de control de confianza, ya que 
el resultado que emite este Organismo ES ÚNICO E INTEGRAL. 
mismo que se deriva de un análisis interdisciplinario, global. 
cualitativo y articulado de todas y cada una de las evaluaciones 
aplicadas a los aspirantes y/o _personal en activo de las 
Instituciones de Segur'fdad Pública, asi como de los elementos 
aportados por los propíoS evaluadOs en cada una de las etapas que 
conforman el proceso de evaluación; en base a la normatividad 
aplicable en la materia·. Derivado de lo anterior no exfste la versión 
pública solicitada. 

Soliclto la versión pública· de cuántas y cuáles de estas pruebas 
tienen valor científico y el sustento de este dicho. 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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"20T7, Mo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexlquense de 1917'" 

Hago de su conocimiento Que este Organismo se encuentra 
imposibilitado para dar respuesta a su pregunta formulada, toda 
vez que esta fnstitución desconoce la existencia o no de la versión 
pública solicitada, en virtud de que este Centro Estatal no ha 
generado, administrado o pose!do dicha Información. 

8. Solicito la versión pública de la metodología que se aplica para 
integrar resultados de pruebas científicas, con resultados de 
pruebas no científicas y el margen de error de los resultados 
obtenidos. 

Dando respuesta a su pregunta, informo a usted que no se cuenta 
con una versión púbica de lo que requiere, en vírtud de que la 
información relacionada con la divulgáción que implique la 
revelación de los métodos,_: fuentes, especificaciones técnicas, 
normas, procedimientos, sistemas, equipos y tecnologías utilizados 
en seguridad pública se encuentra clasificada como información 
Reservada en términos del artículo 81 fracciones I y ll de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, adminiculado con los artículos 28 
y 140 fraccione:S I, X y XI de la Ley de Transparen'cia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, pues su 
revelación pudiera ser utilizada para actualizar o potenciar una 
amenaza a la seguridad pública o a las Instituciones del Estado de 
México. Derivado de lo antes expuesto este Organismo se 
encuentra ímpedido para proporcionarle la información que sollcita. 

9. Solicito la versión pública de los Instrumentos que se aplican para 
ingreso y para permanencia en· E!I servicio. 

En respuesta a su pregunta formulada, la versión publica de los 
instrumentos que se aplican en las evaluaciones de ingreso y 
permanencia se encuentran contenidos en los Manuales de 
Procedimientos que a continuación se enlrstan, mismos que pueden 
ser consultados en los siguientes links: 

Manual de Procedimientos-de la.Dirección de Psicología. 
!J!:.t:~i5lacion.edomex-:.9ob.mx/site.sjleqislacion.ed9..rr,ex .. 9QQ.,mx 
Lfi lª'1fll~~/.1>sl f/ g ctl:?-9J.a/l"!lll 4.l'QE 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉ:XICO 
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Comisionado ponente: 

• GOBlERNODa 
ESTADO DE MÉXICO 

__ g-- 1
1 ·-=~1~ 

enGRANDE DTADOIHNIDCIC:O ._,:::, 

"2017. Ario del CentenariO da las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

• Manual de Procedimientos del Departamento de Investigación 
Socioeconómica de la Dirección de Análisis Socloeconómlco. 
http~,(flggislacion.edOQ'.Lex._gob.mx}~itesflegjslacion.edomg&gob.mx 
!1lL~LfüesiP!'.lf~t/2P15/iunJJ1,PQE 

.. Procedimiento: Aplicación de la evaluación poligráfica al personal 
activo y de nuevo ingreso. 
!11J:i;,.:LLwww .. '1QQfilex.99J,in?5lle9Jó.telf9.0Lg~r,_g_fL~!L:Wl4/mo.Yº-fil 
,f:'QE 

• Manual de Procedimientos de la Dirección Médica y Toxicológfca 
del Centro de Control de Confianza del Estado de México (Segunda 
edición). 
t,ttP;//le.9Jslaci_on.edomex._gob~mlifsites/legjslacion.edomex . .9.ob.mx 
/fJl§{fIL~/J:>.'1fL9i;!li9l5fag_o_~l1-PDF 

• Manual de Procedimiento: "Entrevista Psicológica y Emisión de 
Reporte de Evaluación" del Departamento de Análisis y Evaluación 
del Centro de Control de Confianza del Estado de México 
_bttp;il!_egislacion.edomex,gob.mx/fees/lggjslacion.edome~ob.mx 
/J1te.:;Lfile&'Jl.01Lg~JL29.15Lene~.3,U"Q.E 

• Manual de Procedimientos del Departamento de Evaluación 
Psicológica del Centro de Control de Confianza del Estado de 
México. 
h:ttfXllJe..9islacion.edomex.gob.mx/sitefilegislacion.edorne.:&9ob.nix 
L!@Mfü,1sfr,i;IJLru;.tfl~--ª-9Q~l:,,J?DF 

• Procedimiento 
Administrativos 

Investigación de Antecedentes Penales 
del Depa~mento de Investigación 

y 
de 

Antecedentes. 
J,ttr,2:fLl~gJ~.lª~lQ'1~QQme~,_gg~rn~4?s/J~gj_~l-ª~lº-.O-J~c:;l.Qn:t~)_;.9_9.Q.,1,n_>;_ 
ffIL~/.fiig_sfr,_gf/.9g¿'~p16in9y,Zi.J:QE 

10. Solicito me informe quién vafida los resultados de la evaluación de 
cada una de las personas que se someten a ella. 

En respuesta a su petición se informa que el área encargada de 
emitir y validar los resl..!ltados de los procesos de evaluación de 

SECRETARÍA GENERAL. DE GOBIERNO 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
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Centro de Control de Confianza 

del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

G 
GOBIERNO Da 

ESTADO DE MÉXICO 

GOtn: QU~ 'JRAll¡IU/\ Y LOGAA 

enGRANDE 
g2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexlquense de 1917" 

control de confianza es la Unidad de Evaluación de este Centro de 
Control de Confianza del·Estado de México. 

11. Solicito versión pOblica respecto del namero de personas que 
intervienen en todo el proceso de evaluación de 'control de 
confianza' 

En relación a la pregunta formulada, le comunico que no existe 
versión pública que establezca el número de personas que 
intervienen en el proceso da evaluación de control de confianza. 
por lo que este Centro no puede proporcionar la información 
solicitada. 

Reiterando con esto la plena disposición que tiene este Organismo para 
cumplir con sus obligaciones en MatericÍ de Transparencia y tener en 
orden y actualizada la información que se requiera y esta se encuentre a 
la orden de los ciudadanos interesados en conocer la dinámica y 
funcionamiento del Centro de Control de Confianza del t;:stado de 
México. 

Sin otro particular por el momento, le reitero las muestras de mi más 
distinguida consideración. 

IALAGUNES 
NSPARENCIA Y 

JEFE DE LA UNIDAD DEI ORMACIÓN, 
PLANEACJÓN, PROGRAMACION Y EVALUACIÓN 

SECRETARÍA GENERAL CE GOBlERNO 
CENTRO CE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTACO CE MÉXICO 
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01123/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Centro de Control de Confianza 

del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

5. El día doce (12) de mayo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: 

"Oficio número 202H10300/UT/006/2017, de fecha 2 de mayo del año que transcurre 

y emitido en respuesta a mi solicitud número de folio 00019/CCCEMIIP/2017" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"l. No me proporcionan absolutamente NADA de la información que solicito y, 2. Los 

vínculos de interne! que señalan en el oficio de respuesta, ninguno se puede abrir." 

(Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción 1 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y _Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de· fecha 

dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 
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Centro de Control de Confianza 

del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

8. El día veintinueve (29) de mayo de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO, 

rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y 

conviniera mediante el archivo electrónico "OK EVALUACIÓN 

PSICOLOGICA.PDF" en cuyo contenido se aprecia el Manual de Procedimientos 

del Departamento de Evaluación Psicológica del Centro de Control de Confianza 

del Estado de México publicado en la Gaceta del Gobierno "'Periódico oficial" el 31 

de agosto de 2015 constante en cuarenta (40)hojas, "1 

LINEAMIENTOS_GENERilLES_DE_OPERACION.pdf" de los Lineamientos 

Gen~rales de Operación del Modelo Nacional de Evaluación y Control de Confianza 

constante en cinco hojas, "MEDICA Y TOXICOLOGICA 2015.PDF" en ci'.i.yo 

contenido se puede apreciar el Manual de Procedimientos de la Dirección Médica y 

Toxicológica del Centro de Control de Confianza del Estado de México publicado 

en la Gaceta del Gobierno "'Periódico oficial" el 31 de agosto de 2015, "OK 

ENTREVISTA PSICOLOGICA.PDF" en cuyo contenido se aprecia el Manual de 

Procedimientos de la Dirección de Psicología del Centro de Control de Confianza 

del Estado de México, el Manual de Procedimientos de la Unidad de Normatividad , 
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Comisionado ponente: 

del Centro de Control de Confianza del Estado de México, el Manual de 

Procedimientos de la Dirección Médica y Toxicológica del Centro de Control de 

Confianza del Estado de México, y el Procedimiento: "Aplicación de la evaluación 

poligráfica al personal en activo y de nuevo ingreso" de la Dirección de Poligrafia, 

publicados en la Gaceta del Gobierno '"Periódico oficial" el 14 de enero de 2011 

constante en cien (100) hojas, "OK PSICOLOGIA.PDF" con el contenido descrito 

en el archivo anterior, "OK INVESTIGACION DE ANTECEDENTES 

PENALES.pdf" en cuyo contenido se aprecia el Procedimiento: Investigación de 

Antecedentes Penales y Administrativos del Departamento de Investigación de 

Antecedentes publicado en la Gaceta del Gobierno "Periódico oficial" el 17 de 

noviembre de 2016 constante en cuarenta (40) hojas, "Links MANUALES.docx" en 

donde se observan dos hojas en formato Word con las ligas para acceder a los sitios 

electrónicos de los preceptos legales ya citados, 

CRITERIOS_RELATIVOS_APLICACION_EVALUACIONES_DE_CONTROL_DE 

_CONFIANZA.pdf" constante en cuatro hojas con los criterios relativos a Ja 

aplicación de evaluaciones de control de confianza y el seguimiento de sus 

resultados, "OK EVALUACION POLIGRAFICA ENERO.PDF" con los preceptos 

publicados en la Gaceta del Gobierno "Periódico oficial" el 14 de enero de 2011 

señalados en líneas anteriores, "OK MEDICA Y TOXICOLOGJCA.PDF" con los 

preceptos ya indicados, "OK Decreto 42.pdf" constante en veintiocho hojas con el 

Decreto número 40 con el que se aprueba el desarrollo del proyecto Hospital 

Regional de Tlalnepantla bajo la modalidad de proyectos para prestación · de 
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servicios, en los términos del libro décimo sexto del Código Administrativo · del 

Estado de México, el Decreto número 41 con el que se aprueba el desarrollo del 

proyecto Hospital Regional de Toluca, bajo la modalidad de proyectos para 

prestación de servicios, en los términos del libro décimo sexto del Código 

Administrativo del Estado de México, y el Decreto número 42 con el que se 

reforman los artículos 2; 3; 4 en sus fracciones I y III; 12 en su fracción IV; 13 en sus 

fracciones II, V, VI y X, se adicionan al artículo 13 las fracciones XI y XII 

recorriéndose la actual XI para ser XIII; el capítulo séptimo, de los certificados 

emitidos por el Centro de Control de Confianza del Estado de México y los artículos 

21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado 

de Carácter Estatal, denominado Centro de Control de Confianza del Estado de 

México, adscrito a la Secretaría General de Gobierno, "OK POLIGRAFlA 2011" 

"MAYO.PDF" con el Manual de Procedimientos de la Dirección de Análisis 

Socioeconómico del Centro de Control de Confianza del Estado de México y el 

Procedimiento: "Aplicación de la Evaluación Poligráfica al Personal Activo y de 

Nuevo Ingreso" de la Dirección de Poligrafía, "OK ANALISIS 

SOCIOECONOMICO.PDF" con el contenido señalado en el archivo que antecede 

respecto de los cuales se omite su inserción toda vez que ya son del conocimiento 

de las partes sin embargo se consideró importante que el archivo electrónico 

"manifestaciones recurso 01123 de la solicitud 00019_15-10-2015-205102.pdf" debía 

ser mostrado a continuación: 
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• GOBIERNO DEL 
ESTAC>O DE M~ICO 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Q 
·2011. Ah, dcal Ce_ntenario de las Constituc:iones Meklam1. y Me:iclquense- de 1917• 

Recurso de Revisión: 01123/INFOEM/IP/RR/2017 
SuJeto Obligado: ce.otro de.control de 

Confiánza del Estado de ·México 

Lerma, Estado de México, 29 de Mayo de 2017 

LICENCIADO EN DERECHO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE: 

Lic. Osear· Gustavo. García· Lasunes,. Titular de la Unidad de 
Transparencia del Centro .de Control de Confianza del.Estado de Méxic9, 
que por medio del presente ·Y en atención al Recurso de Revisión 
i.nterpuesto por el Recurr;erite con nllme.ro de folio 
001123/JN'FOEM/IP/RR/2017 reali:Zado a través de la página de 
transparencia (SAlMEX), .y con.'fundar:nente en los artículos 176; 177, 178, 
179; 180 y 185 fracción JI y 111 de la Léy de Transparencfa y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, vengo a 
manifestar lo que a mi derecho Coílviene Presentando los siguientes 
alegatos: 

En primer término el recurrente. Señal.a como Actp .lmPu.gnado. el 
siguiente: ~'.Oficio· número .. 202Hl'03:oo/UT/006/2017, de fecha 2 de mayo 
del ¡3fio que :vans.curre y emitido· en respuesta: a: mi solicitud nLlmero de 
foli:o 00019/CCCEM/2017~ especificando como' Razones y Mo.tivos de la 
lnconformicla·d n1. No me: proporcionan abs_ofl4arjJ~nte NADA do la 
lnformació'n ·que solicito y ·2 'Lo1 vfncu/os de inter:net que -señalan .en el 
oficio ,de:res¡;,uesta, nfng_uno,se puecfe. abrir". 

Der:ivado: de Jo anterior, respecto al primer punto, me· permito 
nformarle que este Organismo dio respuesta· oportuna a .cada uno de. los 
ue$tionamiento.s; ·p'lanteados por la C.  den,tro 

la solicitud 00019/C'tCEM/1Pf2017. mismas repuesta_s Que se 

SECRETARÍA GENERAL DE,GOBIERNO 
CENTRO DE COfl!TRciL CE CONFIANZA DEL ESTADO DE Mlt:XICO 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MEXJco. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

G 
Gl.l,ITC,0U~1-VLO<:AA 

en GRANDE 
•2017. Afro del Centenario cíe las Constttucione5 Mexicana y·MeldQuense de 1917u 

en.cuentrah debidarrfr~·nte motivadas y fundamentada.s en el oficio 
202Hl0300/UT /006/2017 . 

.Ahora bien, ·re:specto a 1o·s. vinculos de internet, proporcionados _por 
este Suj'e~o Obligado y que. el' Recurrente refiere· que nfr1guno se puede 
abrir: se informa que este ·orgaf)lsmo revisó previamente la információn 
proporcionada ·para dar respuesta a la solitud. por lo -Que todos ros links 
están diSponibles y viSibles para su consulta; no obstante, con el ·fin de 
proporcionar la información solicitada me permito enunciar los siguientes 
!inks pertenecientes a· las páginas de L.egistel de la Dirección de 
LegaHzación y Periódico Oficial· "Gaceta de· Goblern·o" de la Consejería 
Jurídica dE!l Gobterno· del Estado de México y del Secretariado Ejecutivo 
del Sis,tem¡:¡ NaciOna.11.de Seguridad Pú.blica, de tal manera que con ello .se 
observe la plena ·d.isposición. p:or pa_rt:e· de este Orgánismo para dar el 
.cumplimiento· correspondier:ite. 

MANUAL o·E PROCEDIMIENT.OS DELA ÓIRECOÓN DE 'PSICOLOGÍA DEL·CENTRO 

DE CONTROL DE CONF1ANZA DEL ESTADO DEMÉXICO 
http://) eg isladon.edomex qgb. rroc/sites/legisl acion edomex:9º b. mx/fi I es/fi les/pdf lqct/2 
011/enel43.PDF 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECOÓN MÉDICA V TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
http·J/legislacion edomex.gob.m)f/sites/Jeafslacion.@dClmex.qob.mx/files/fJJel'i/Pdf/gct/2 
011/ene143· PDF 

PROCEDIMIENTO: "APUCAOÓN DE LA EVALAUCIÓN POUG!IAFICA AL PERSONAL 
EN ACTIVO roe NUEVO INGRESO" DE LA DIRECOÓN DE POUGRAfÍA 
http://leg islacion edomex,aob mx/sites/!eg islacion erJgroex go b' mx/fi I es/files/odflqctR 
011/ene143.PDF 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE L,!I DIRECCIÓN DE ANÁLSIS 
SOCIOECONÓIIIIICO DEL CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

.... httq·u1e. g§la_don edomei< aob mx/sites/leQtsladon edometgob mxffiles/files/odflqct/2 
,...,:Oll/may063.PDF 

SECR:ET ARÍA GENERA'L DE GOBIERNO 
CENTRq DE COÑTROL DE.CONFIA:NZA DEL ESTADO DE:"MÉXICO 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE'MÉXlCO 

G 
ogry¡; QJ.E l'.llAA,U" '( LOlllOA en GRANDE 

"2017, .Afio del Centenario de las Constltudones Haxicana.'I Maidqu911Se da,1917-

PROCEDIMIENTO, "APUCACIÓN DUA EVALAUCÓN POUGRÁFICA AL PERSONAL 
EN ACTIVO Y DE NUEVO INGRESO" DE LA DIRECCÓN DE POUGRAF!A 
httP" l/leg islacio n edomex ·aob· mx/sites/leg i s lacion.edo meicgob.mX/fi les/fi les/pdf/g ct/2 
011/may063 PQF 

PROCEDlMlENTO DE 
ADMINISTRATIVOS 
ANTECEDENTES 

INVESTIGAOÓN DE ANTECEDENTES PENALES 
DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN 

y 
DE 

htto·flJEigísladoo edotoex aob mx/sitestleoislarion edotoe;,c aob mxlfi1es/file5lpdf/art/2 
Ol6/nov;i72.pdf 

PROCEDIMIENTO, "EN rREVISTA PSICOLÓGICA V EMISlÓN OE REPORTE DE 
EVALUACIÓN'' DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISlS Y EVALAUCIÓN DEL CENTRO 
DE CONTROL DE.CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXICO 
htto·ttleaislac10o edomexanh rnxtsites/legisladon ednrnexaob mxlfileslfiles(QdfW<tl2 
0151@ne232 PDE 

~ANUAL .DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPAR,:-AME~ DE EV""LUCIÓN 
PSICOLÓGICADEL DEPARTAMENTO DE EVALUAOÓN PSICOLÓGICA DEL CENTRO 
DE CONTROLDE CONFIANZADELESTADO DE MÉXICO 
hnr!·IJJegislacion edomexgoh rnxtsites!leoisiarinn edamex: goh mx/fileslfilestpdf{grt/2 
015(agg312.POF 

MANUALDEPROCEDIMIENTl:>S PE LA DIRECOÓN MÉDICA Y TOXICOLÓGICA DEL 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE" MÉXICO 
bttp·/Jleqisladon edomex gob mxisites/leg'islªcion.edomeic.gOb mxlfireslfilei;/pdf/gct/2 
015tago311 PPE 

LINEAMIENTOS .GENERALES DE OPERACIÓN 
http·ftit.!v.;w.secretarjadge¡ecutivo;99b m)(/docs/t'Jdfskertiiiacion acrf!dítadon/1%20l1N 
EAMIENI0Sü%20LINEAM1ENTOS GENERALES DE QPERACIQN pdf 

CRITERIOS RELATIVOS A LA APUCACÓN DE EVALUAOONES DE CONTROL DE 

~~:.;::~e!!~~~~:::~~!ºa~!.:~d::1~~~':~~~acion acreditacion/2%20CRI 
TERJOS/2%2QCRITERIDS RELATNDS APLICAQON EVALUACIONES DI; CONTROL PE 
CQNFIANZA.pdf 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBl~NO 
CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL. ESTADO DE MÉXICO 
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• G 
~OBll;RNO.DEj.. 

EST;.,Oo CE MeXICO 
~2011. Atlci·del Centó~rlo 'de las'Con~ituet.onas .Mcixica.na.y ~e:xii:1u.eiiA·da·1917" 

DECRETO .NÚMERO 42 DEL CENTRO DE CONTROL DE CONF[,1.l,IZA DEL ESTADO 
DE,MÉXICO 
http:(lccc.ecfo·mell qob m>:/sites/ccc.edomex:g·ob m~/files/files/Marco%20JuridiCO/Arue 
rdos%2C%2QConvenios%20y-,620Detretos/enel93 Pdf 
http:/(v.,ww.ipomex.org,mx/jpo!portalkccem/marcoJuridJcoQ/0/1,fO/d'eg. web 

No obstante lo anterior·, de igual forma ·se. adjunta a ·la presente 
todas las versiones ptíblicas de la Jnfprmac-ión solicitad.a y·con las que se 
da tespuesta oportl!na ~ las pregl,lntas 3; 4; 5 y.·9, que ex-pre.san: 

"3. Solicito la versión pública de .cuántas y cuáles pruebas 
comprende la e.valua.ci6n de control ríe cr;,nfianza (trabajo social 
polfgrafo, to~/col6gicó, etc., etc.)" 

"4. Solicito la versión pública de la metodofog/a que se· emplea al 
aplicar cada- una de las· pruebas, con alf)oritfnos,. datos desagreg'ados, 
indicadores y metadatos. ,1,or mediciones parciales, es decir, la 
metodologfa aplicada en cada ,una de las pruebas que Integran la 
evaluación .final, aslcomo /a metodologla para obtener el resultado final." 

"5. :Solicito :~er~ión pública de· la fuente generadora .de la 
información con la cual' se:· desarrollan las basés ·riletodol6gicas ·pára las 
pruebas de· control 'de_ co'nTJanzaf" 

"9. Solicito la versión pública de los instrumentos que se aplican 
para ingreso y para permanencia en el servfclo. M 

Asimlsm01 se informa al· -Recurrente que si presentará alguna 
dificultad en la descarga de los archivos dígitalEis., éste Organismo tendrá 
a bien otorgarle de m·anera física los ordenamientos legales impresos que 
contienen la información solicitada, en cualquiera de las dos sedes del 
,Centro de Control: de Confianza· d~I Est¡;ido de Méx'ic9, e·n un ho'rario de 
.Lunes. a Vie.rnes de 9:00 ·a 18:00, hrs., y de los cua·les a continuación se 
·proporciona la ·dirección'. 

Sede Lern,a: .RodOlfo Patr6ri No,· ·12-3, esquiha Pá.seo· Tollocan, km. 
~ ;~ ·carre. tera México..:Tdluca, .·Co·loh.ia. Parque lndu. str.ia.l, Le~ma, E~tado':de 
~é,ico. c. P. 52000. · · 

Sede· Ecatepec: Tlaxochimalco, esquina· Panquetzal.iztli, sin número. 
ción Moctezuma, colonia Ciudad Cuauhtémoc, Ecatepec de Morelos, 
do de México. C. P. 55067. 

SECRErARfA GENERA~ DE GOBIERNO ,..= .. ,.,. .. .....,.,..e,..,....,.,.,......,, ... ,.. ,..,.;..,.,.,,. .., ....... .,, .,.,. ......... ,..,. .... .., ... oe.._.,,.:,... 
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• GOBIERNO DEL 
ESTA.DO CE MÉXICO 

G 
=,,'r~QJluTOAll"-'",V.LOG"'"' 

ehGRANDE 
·2017 •. Mo del Cent"1!lrlo de les Co.nstituciones Me11ico.ne: y'MexiQufmse de 1917~ 

Por lo que con f~n·damento 'en ·el artii:ulo 185 fracc.ión 111 dé la Ley, 
de Transparencta y· Acceso ·a la Información Pública del Estado de México 
y· Municipió_s, sólicito se ponga a disposiciOn del Recurrente el prese·nte 
informe justificado a·fin de que manifiest'3; lo. que a su interés-convenga. 

Por lo anteriormente expuesto .y· con fundar:nento·en el artículo 185 
fracc.ión. IV de la· Ley. de Transparencia y Acceso a la-Información Pública 
del Estado de México ·y Municipios, ofrezco como prueba de ·convicción 
las. siguientes: 

PRUEBAS 

l. PRESUNCIONAL. EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA: en 
todo lo que favorezca al interés de este Sujeto·Obligado. 

2. INSTRUMENTAL DE· ACTUACIONES:. consistente en :todo lo que se 
actué en el presente recurso de revisión y que beneficie a los. intereses 
de este Sujeto Obligado. 

Por lo anteriormente e)CpUesto y 'fundado, a usted C. Comisionado, del 
Instituto de Transparencia, Acceso a la lrlformación Pública y Protección 
de Datos Personares dEII Estado de México y Municipios. atentamente 
pido: 

ÚNICO: ·renerme por presentado el escrito de· cuenta en tiempo y forma, 
y por.,reallzadas las-expresiones que en él manifiesto. 

Sin otro particular por el momento, le reitero las muestras de mi mas 
distinguida consideración. 

PROTESTO LO NECESARIO 

~j.. 

L.D. OSCARG .. JAVO GA. [A LAGUNES 
TITULAR DEL.Á UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

JEFE'Qlc LA UNiDAD DE INFÓRMACIÓN, 
PLANEAClóN, PROGRAMACIÓN Y EY"',LUACIÓN 

SECRETARÍA. GENERAL DE GOBIERNO 
CENTRO CE, CONTROL DE.CO~Fl~~ZA pEl ESTACO DE MEXICO 
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9. El día uno (01) de junio del presente año, éste Instituto puso a disposición de 

 el Informe Justificado remitido por el SUJETO. 

OBLIGADO y sus anexos, para que en un término de tres días hábiles manifestara 

lo que a su derecho conviniera, sin embargo no hubo pronunciamiento alguno al 

respecto. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha nueve (09) de junio de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 

11. El día veintidós (22) de junio de dos mil diecisiete y con fundamento en el 

artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para 

resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días ·hábiles 

adicionales; debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 
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párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles; para el caso en particular es 

de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día dos (02) de mayo 

de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió 

del día tres (03) de mayo al veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete por 

tratarse de suspensión de labores el día cinco (05) de mayo de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, si presentó su inconformidad el día doce (12) de mayo de dos mil 

diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 18(} 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

15. Ante la solicitud realizada por  en donde . se 

advierten diversos cuestionamientos respecto a las evaluaciones que realiza el 

Centro de Control de Confianza, el SUJETO OBLIGADO respondiendo a los 

cuestionamientos planteados y señalando ligas electrónicas de acceso a la Gaceta 

del Gobierno "Periódico oficial" en cuyo contenido se observan los preceptos 

legales que dan respuesta a los mismos. 

16. En términos generales  se inconforma porque· el 

SUJETO OBLIGADO hace entrega de una respuesta pero de forma incompleta, de 

este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida 

en el artículo 179, fracción V y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

17. En éste caso en particular, se actualizan las fracciones V y IX del arábig0 en 

cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al 
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responder lo hace de forma incompleta y señala ligas electrónicas a las cuales a 

consideración de  no es posible acceder. 

18. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para,. 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera anexando la Gaceta del 

Gobierno "Periódico oficial" correspondiente a cada tipo de evaluación. 

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a . 

determinar si el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado 

satisfizo la solicitud de acceso a la información de  

CUARTO De las pruebas ofrecidas. 

20. De conformidad con el artículo 185 fracción IV Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 88, 89, 90, 

91, 92, 95, 103, y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se procede a realizar la 

valoración de todas y cada una de las pruebas ofrecidas por el SUJETO 

OBLIGADO, consistentes en: 

• Instrumental de actuaciones. 

• Presuncional Legal y Humana. 
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23. Ante éste precepto es necesario precisar lo relativo a cada una de ellas, 

contenido en los artículos 39, 57, 67, 81, 83, 88, 91, 93 y 94 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México: 

a) Prueba confesional 

Artículo 39.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace clara y 

distintamente al formular o contestar un escrito o demanda, absolviendo posiciones o en 

cualquier otro acto del procedimiento o proceso administrativo; tácita, la que se presume 

en los casos señalados por la ley. La confesión sólo produce efecto en lo que perjudica al 

que la hace. 

b) Documentos públicos y privados 

Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada 

por letj, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los 

expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos 

se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros 

signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. 

c) Prueba testimonial 

Artículo 67.- Los interesados que ofrezcan la prueba testimonial indicarán el nombre 

de los testigos. Podrán presentarse hasta tres testigos sobre cada hecho. Los testigos 

deberán ser presentados por el oferente, salvo que éste manifieste imposibilidad para 

hacerlo y proporcione el domicilio de aquéllos, caso en que la autoridad administrativa 

o el Tribunal los citarán a declarar. 
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Artículo 81.- La inspección puede practicarse a petición de parte o por disposición de 

la autoridad administrativa o del Tribunal, con citación previa y expresa, cuando pueda 

servir para aclarar o fijar hechos relativos al asunto y no requiera conocimientos técnicos 

especiales. Cuando la prueba se ofrezca por alguna de las partes se indicará con precisión 

el objeto de la misma, el lugar donde debe practicarse, el período que ha de abarcar en su 

caso y la relación con los hechos que se quieran probar. Las partes y sus representantes 

podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas. 

e) Prueba pericial 

Artículo 83.- La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos 

especiales en alguna ciencia, técnica o arte y se ofrecerá expresando los puntos sobre los 

que versará. Los peritos deben tener título en la especialidad a que pertenezca la cuestión 

sobre la que ha de oírse su parecer, si estuviere legalmente reglamentada. Si no la 

estuviere, podrá ser nombrada cualquier persona entendida a criterio de la autoridad 

administrativa o del Tribunal. 

f) Prueba presuncional. 

Artículo 88.- Presunción es la consecuencia que la ley, autoridad administrc¡tiva o el 

Tribunal deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro deGconocido; 

la primera se llama legal y la .segunda humana. Hay presunción legal cuando la ley la 

Página 29 de 86 



lno!lru<0d,TraMp,,.nola,Aoeo1oal:lr,,t<>nn,cJónP<)blf<oy 

""'º'""""" ºº"'' Po><onal,aóo[Estoo,,OoM .. iooyM•nloí .. o, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01123/INFOEM/IP/RR/2017 

Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

establece expresamente. Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente 

probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 

g) Prueba instrumental 

Artículo 91.- La instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el expediente 

formado con motivo del asunto. 

h) Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

Artículo 93.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto 

que se ventile, las partes pueden presentar fotografías o copias fotostáticas, videos, cintas 

cinematográficas y cualquier otra producción de imágenes. 

Artículo 94.- Como medio de prueba deben admitirse también los registros 

dactiloscópicos, fonográficos y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o arte que 

produzcan convicción en el ánimo de la autoridad administrativa o del Tribunal . . 

24. Ahora bien, en el presente asunto el SUJETO OBLIGADO a través del 

informe justificado enviado anexa como pruebas: 

• INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en "Todo lo que 

favorezca al interés de este'Sujeto Obligado" y PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA.-Consistente en "todo lo que se actué en el presente recurso de 

revisión y que beneficie a los intereses de este Sujeto Obligado.", por lo que de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, 38 fracción VI y VII, 

92, 103 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, esta 

Autoridad no les concede valor probatorio, en virtud de que el 

SUJETO OBLIGADO no especificó de forma precisa cuál de todos los 

elementos de prueba abonan al conocimiento de la verdad. 

25. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 103 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a. 

la ley de la materia, que dispone: 

Artículo 103.- Para que las presunciones sean apreciables como medios de prueba, es 

indispensable que entre el hecho demostrado y aquél que se trata de deducir haya un 

enlace preciso. La autoridad administrativa o el Tribunal apreciarán en justicia el valor 

de las presunciones. 

26. Es decir, todos los actos efectuados deben estar legalmente constituidos, 

fundados y motivados, esto es, apegados a los principios de legalidad. Sirve de 

apoyo a lo anterior la siguiente tesis aislada, Octava Época: 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTIIACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL 

Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. 
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Las pruebas instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana, 

prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 

que el nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el 

juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, ésta se 

deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 590/94. Federación Regional de Trabajadores del Soconusco, C. T. M. 

a través de su representante Roberto de los Santos Cruz. 6 de octubre de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: Rafael León 

González. 

r, ,,,, 

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De la respuesta e informe enviados por el Sujeto Obligado. 

27. Es necesario reiterar que  solicitó 

información a través de los cuestionamientos y requerimientos que se puntualizan 

a continuación: 

Desde la perspectiva institucional: 

1) ¿Cómo se mide la confianza? 
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2) ¿Cuántos tipos de evaluaciones integrales realizan para medir la 

"confianza"? y de estas ¿Cuáles aplica el Centro de Control de 

Confianza? 

3) La versión pública del documento donde conste ¿cuántas y cu.áles 

pruebas comprende la evaluación de control de confianza? 

Específicamente (trabajo social, polígrafo, toxicológico, etc.) 

4) La versión pública de los documentos donde conste la metodología 

que se emplea al aplicar cada una de las pruebas, con algoritmos, datos 

desagregados, indicadores y metadatos por mediciones parciales, es 

decir, la metodología aplicada en cada una de las pruebas que integran 

la evaluación final, así como la metodología para obtener el resultado 

final. 

5) La versión pública del documento donde conste la fuente generadora 

de la información con la cual se desarrollaron las bases metodológicas 

para la aplicación de las pruebas de control de confianza. 

6) La versión pública de los porcentajes que se asignan a los resultados 

de cada una de las pruebas aplicadas para integrar el resultado de la 

evaluación final. 

7) Lá versión pública del documento donde conste ¿cuántas y cuáles de 

estas pruebas tienen valor científico y el sustento de este dicho? 

8) La versión pública del documento donde conste la metodología que 

se aplica para integrar resultados de pruebas científicas, con resultados 
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de pruebas no científicas y el margen de error de los resultados 

obtenidos. 

9) La versión pública de los instrumentos que se aplican para ingreso 

y para permanencia en el servicio. 

10) Informe sobre ¿Quién valida los resultados de la evaluación de cada 

una de las personas que se someten a ella? 

11) La versión pública del documento donde conste el número de 

personas que intervienen en todo el proceso de evaluación de "control 

de confianza". 

28. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto 

determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que la asume, implica que se 

cumplen los preceptos legales establecidos en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; por consiguiente, sería ocioso y nada práctico su estudio, ya que se 

insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el Centro de Control 

de Confianza del Estado de México tan es así que hace entrega de ella pero 

señalando ligas de acceso a sitios electrónicos. 

29. Sin embargo mediante los sitios electrónicos referenciados en la respuesto. 

inicial no se puede acceder a la información solicitada, por ello cabe destacar que el 
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Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega 

del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra 

en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información 

pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico para respetar 

adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga enfrega de 

la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la 

persona para acceder a la información en cuestión. 

30. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a 

acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo 

anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva 

que dice: "la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de 

informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto públicc 

o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una 

sociedad democrática." ( Sic)1• 

31. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar 

los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o 

administrada en el ejercicio de sus atribuciones. 

1 VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270. 
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32. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra dispone: 

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita. 

33. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios señala que "cuando la información requerida por el solicitante ya esté 

disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros ' 

públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio; se 

le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que 

puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días 

hábiles" también lo es que de la misma forma dispone que "la fuente deberá ser 
. 

precisa ti concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en todcr 

la información que se encuentre disponible" situación que no ocurrió en el presente 

asunto. 

Página 36 de 86 



1 .. """"ª' r,,_,.. ...... .,~~· ~1nro ..... cJ••••~11coy 
0.,,..e,:i•ndo""""'PoNon.loodolEs!a<iode-ooy""'nlolplo, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01123/INFOEMIIP/RR/2017 

Centro de Control de Confianza 
del Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernánc!ez 

34. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO al hacer entrega de los archivos 

electrónicos con los documentos en donde se pueden advertir las normas 

establecidas para cada evaluación y proporcionando nuevamente los 8itios 

electrónicos para acceder a ellas pero de forma correct;i. subsana parcialmente !?. 

afectación inicial constituida en la respuesta. 

35. Por lo que este Pleno considera necesario mencionar que derivado la 

diversidad de requerimientos presentados en la solicitud, para determinar si los 

archivos electrónicos de la respuesta y/o el informe justificado enviados por el 

Centro de Control de Confianza del Estado de México, atendieron de manera 

puntual a todos y cada uno dé los requerimientos formulados por el recurrente, sé 

considera pertinente elaborar un cuadro de análisis 2 mismo que se inserta a 

continuación: 

2 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la · 

solicitud inicial, el acto impugriado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, 

el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. cr,terio 

utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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36. Es así como el SUJETO OBLIGADO para atender al punto identificado con 

el inciso 11 en donde el particular desea saber ¿cómo se mide la confianza? En un 

primer momento responde clasificando la información como reservada sin emitir 

su respectivo acuerdo de clasificación de la información a través del cual 

desarrollara la prueba de daño correspondiente, sin embargo, mediante su informe · 

justificado envía los criterios relativos a la aplicación de evaluaciones de control de· 

confianza y el seguimiento de sus resultados. 

37. Por Jo que hace a los puntos señalados con los incisos 2) y 3) respecto a los 

tipos de evaluaciones integrales que se realiza y/o aplica el Centro de Control de 

Confianza para medir la "confianza" así como la versión pública del documento 

donde conste ¿cuántas y cuáles pruebas comprende la evaluación de control de 

confianza? específicamente (trabajo social, polígrafo, toxicológico, etc.), el SUJETO 

OBLIGADO responde que las evaluaciones integrales que realiza y/o aplica el 

Centro de Control de Confianza del Estado de México a las Instituciones de 

Seguridad Pública y privada, estatal y municipal, son: Evaluación de Control de 

Confianza para Personal de Nuevo Ingreso, evaluación de Control de Confianza 

para Personal en Activo y/o Permanencia y Evaluación de Control de Confianza, así 

mismo señala que el Centro de Control de Confianza del Estado de México tiene 

por objeto realizar las evaluaciones permanentes, de control de confianza, · de 

desempeño, poligrafía, entorno social y psicológico, así como exámenes 
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toxicológicos a los aspirantes y a todos los integrantes de las Instituciones de 

Seguridad Pública y privada, estatal y municipal. 

38. En cuanto a los requerimientos vertidos en los incisos 4) y 9) el SUJETO 

OBLIGADO mediante su informe justificado señala las ligas electrónicas correctas 

para acceder a los Manuales de Procedimiento de las áreas evaluadoras y .de la 

misma forma los adjunta mediante archivos electrónicos, mismos que contienen la 

metodología que se emplea para la aplicación de cada una de las pruebas que 

integran la evaluación de control de confianza, así como los instrumentos que se 

aplican en las evaluaciones de ingreso y permanencia. 

39. Así mismo para satisfacer el punto identificado con el inciso g) el SUJETO 

OBLIGADO le informa a la particular que la fuente generadora de la información 

con la cual se desarrollaron las bases metodológicas para la aplicación de las 

pruebas de control de confianza, se encuentra contenida en los Lineamientos 

Generales de Operación emitidos por el Centro Nacional de Certificación y 

Acreditación, y mediante informe justificado envía el archivo correspondiente a 

dichos lineamientos, así mismo señala la liga electrónica correcta para acceder a 

ellos. 

40. Bajo esa tesitura se observó el contenido de los Lineamientos en comento 

apreciándose que en su contenido se encuentran los criterios mínimos para la 

Página 54 .de 86 



In•"'"'º do rra ... ,,,.,,.o,,,o,eeooo,,. lnformoelóo Pública y 
Pro"'°"'" de 0010, """º"''"' <!el Enaoo do MO.:l,o y Munlcr,.a .. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado-ponente: 

01123/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Centro de Control de Confianza 

del Estado de M éxíco 
José Guadalupe Luna Hernández 

evaluación y control de confianza de los servidores públicos; mismos que fueron 

elaborados tomando en consideración, entre otras, las recomendaciones propuestas 

por los centros de evaluación y control de confianza de la Secretaría de Seguridad · 

Pública Federal, Secretaría de Gobernación, Secretaría de la Defensa Nacional, 

Secretaría de Marina, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Procuraduría 

General de la República y aportaciones de entidades federativas, normas y 

procedimientos técnicos para la evaluación de los servidores públicos, el cual se 

refiere a aspectos técnicos a considerar en cuanto a la aplicación de dir.has 

evaluaciones, los protocolos de actuación y procedimientos de evaluación de los 

centros de evaluación y control de confianza, que comprende información de 

organización y operación interna de dichos centros, brindándoles elementos 

generales que sirvan de base para el inicio de una operación bajo un esquema 

homologado; aspectos que en su conjunto fortalecen entre otros elementos, los 

niveles de confiabilidad, precisión y de seguridad que resulta indispensable 

observar en la aplicación de evaluaciones de control de confianza, las políticas de 

operación de los centros de evaluación y control de confianza: Estructura, perfiles 

de puestos, procedimientos, mecanismos de operación y capacitación y; los criterios 

conforme a los cuales los centros de evaluación y control de confianza deberán 

aplicar los procedimientos de evaluación. 

41. Cabe hacer notar que para responder al cuestionamienfo fil sobre los_ 

porcentajes que se asignan a los resultados de cada una de las pruebas aplicadas, el 
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SUJETO OBLIGADO informó que "no existen porcentajes asignados a los 

resultados de cada una de las pruebas aplicadas en la evaluación de control de confianza, 

ya que el resultado que emite este Organismo ES ÚNICO E INTEGRAL, mismo que se 

deriva de un análisis interdisciplinario, global, cualitativo y articulado de todas y r;:acja una 

de las evaluaciones aplicadas a los aspirantes ylo personal en activo de las Instituciones de 

Seguridad Pública, así como de los elementos aportados por los propios evaluados en cada 

una de las etapas que conforman el proceso de evaluación; en base a la normatividad aplicable 

en la materia. Derivado de lo anterior no existe la versión pública solicitada", por lo que si 

el SUJETO OBLIGADO no posee, genera o administra la información con datos 

porcentuales y la genera de manera global no existe fuente obligacional para que el 

SUJETO OBLIGADO entregue la documentación solicitada con ese grado de 

desagregación, tampoco está obligado procesar, resumir, efectúe cálculos o realice 

investigaciones, lo cual se traduce en un hecho negativo. 

42. De la misma forma en cuanto a la versión pública del documento dónde 

conste ¿cuántas y cuáles de estas pruebas tienen valor científico? y el sustento de 

este dicho, así como la versión pública del documento donde conste la metodología 

que se aplica para integrar resultados de pruebas científicas, con resultados de 

pruebas no científicas y el margen de error de los resultados obtenidos, planteadas 

a través de los puntos 7) y 8) el SUJETO OBLIGADO hace del conocimiento de la 

particular que "este Organismo se encuentra imposibilitado para dar respuesta a su 

pregunta formulada, toda vez que esta Institución desconoce la existencia o no de la versió11 
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pública solicitada, en virtud de que este Centro Estatal no ha generado, administrado 

o poseído dicha información", y en consecuencia si expresamente manifiesta no 

haber generado, administrado o poseído la información de las pruebas con valor 

científico en consecuencia no existe una metodología que se aplica para integrar 

resultados de pruebas científicas. 

43. Así, se considera que al encontramos en presencia de un el hecho negativo, 

es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, 

ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 

44. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique 

la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente 

inexistencia fáctica de la información solicitada. 

45. No obstante derivado de que el SUJETO OBLIGADO en la respuesta 

otorgada al inciso fil refiere que "no se cuenta con una versión púbica de lo que requiere, 

en virtud de que la información relacionada con la divulgación que implique la revelación de 

los métodos, fuentes, especificaciones técnicas, normas, procedimientos, sistemas, equipos y 

tecnologías utilizados en seguridad pública se encuentra clasificada como información 

Reservada" señalando los artículos 81 fracciones I y II de la Ley de Seguridad del 

Estado de México, adminiculado con los artículos 28 y 140 fracciones I, X y XI de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios y argumentando que "su revelación pudiera ser utilizada para actualizar o 

potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las Instituciones del Estado de México. 

Derivado de lo antes expuesto este Organismo se encuentra impedido para proporcionarle la 

información que solicita", por lo que al realizar un análisis al fundamento jurídico se 

observó que en el presente asunto no son aplicables los artículos 81 fracción TI de la 

Ley de Seguridad del Estado de México, así corno 28, 140 fracción I y X de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, toda vez que la revelación de la información respecto de rnetodolcgía 

que se aplica para integrar resultados de pruebas científicas, con resultados de 

pruebas no científicas y el margen de error de los resultados obtenidos no 

representa una amenaza a la seguridad pública, y tampoco implica la revelación de 

los secretos bancario, fiduciario o comercial, empero cabe destacar que el Centro de 

Control de Confianza del Estado de México tiene pleno conocimiento de los 

documentos a los que se desea acceder, por lo que si se insiste en que actualizan las 

causales de reserva de las normas jurídicas mencionadas deberá demostrarlo a 

través de una prueba de daño en que se demuestre lo argüido, bajo los términos que 

serán abordados en un apartado posterior, de lo contrario se deberá entregar la 

información requerida. 

46. ,Bajo esa tesitura se debe considerar que en caso de actualizarse el artículo 81 

fracción I de la Ley de Seguridad del Estado de México y 140 fracción X de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios y la divulgación de la información implique la revelación de normas, 

procedimientos y métodos en materia de seguridad pública y por disposición 

expresa de la Ley de Seguridad Pública tengan el carácter de reservada. en ese caso 

también deberá demostrarse il: través de un acuerdo de clasificación emitido por el 

Comité de Transparencia aplicando la prueba de daño correspondiente, de lo 

contrario deberá entregarse la información requerida. 

47. En relación a la solicitud respecto del Informe sobre ¿Quién valida los 

resultados de la evaluación de cada una de las personas que se someten a ella? 

Formulada en el inciso 10). el SUJETO OBLIGADO la atiende parcialmente, toda 

vez que la pregunta fue muy clara al referirse ¿Quién?, no así ¿Qué dependencia?, 

por lo que al pronunciarse que el área competente es la Unidad de Evaluación del 

Centro de Control de Confianza del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO 

deberá informar el nombre del titular de la misma y hacer entrega de manera 

enunciativa más no limitativa del Directorio de los servidores públicos adscritos a 

la Unidad de Evaluación del Centro de Control de Confianza del Estado de ]\1éxico, 

ya que a través de dicho documento, se podrá obtener el nombre de los servidores 

públicos que lo integran. 

48. Finalmente se observó que el particular en el inciso 11) de su solicitud desea 

saber el número de personas que intervienen en todo el proceso de evaluación de 

control de confianza, y el SUJETO OBLIGADO responde que "no existe versión 
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pública que establezca el número de personas que intervienen en el proceso de evaluación de 

control de confianza, por lo que este Centro no puede proporcionar la información 

solicitada", empero pese a ello éste Instituto observó que se pudiera acceder a dicha 

información de manera enunciativa más no limitativa mediante el Directorio de los 

servidores públicos que intervienen en el proceso de Evaluación de Control .de 

Confianza o bien la estructura orgánica, documental a la cual le reviste el carácter 

de información pública tal como se establece en el artículo 92 fracciones II y VII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, mismo que no necesita elaboración de una versión pública, sin 

embargo, es necesario resaltar que el particular en este punto requiere conocer el 

número de servidores públicos que intervienen, también lo es que del documento 

enunciado con anterioridad, se puede obtener el número de todos aquellos que 

tienen intervención en dicho proceso. 

11. De la clasificación de la información. 

49. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante 

solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho 

humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos 

órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto3 aunque cualquier límite o 

3 RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE 

TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa 

medida todos admiten restriccion.es. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede· ser 
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restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar 

establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder 

a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se 

arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 

fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del 

ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las 

garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) 

ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, 

no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe 

ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar 

razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, e) ser proporcional, esto 

es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y 

los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en él entendido de que 

la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectadón inneces.aria o 

desmedida a otros bienes y derech.os tonstitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar eñ 

cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las 

previSiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses 

constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que'permitan alcanzarlós; v·en 

tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden 

considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, 

incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los 

derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y 

ser estrictamente neCesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 

la./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. cécima Época. Semanario Judicial de lá Federación y su Gaceta. Libro V; 

Febrero de 2012, Pág. 533. 
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pretende preservar.4 En este caso, la clasificación total o parcial de la información es 

un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso ala 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley 

Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es 

precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. 

' 
50. El grave problema que enfrentamos todos los días, al resolver los recursos de 

revisión que se presenten consiste en que a pesar de que han pasado más de dos 

años, desde la entrada en vigor de la Ley General y poco más de un año de la entrada 

en vigor de Ley Estatal, y de que dichos ordenamientos señalan los pasos, requisitos 

y formalidades que deben de cumplirse, en general, los acuerdos de clasificación de 

la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, 

4 "67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención 

Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho 

a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a 

través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos 

autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad demo,:rática 

para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e 

idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr". Relatoría Especial para la Libertad de 

Expresión, Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre e! derecho 

a la libertad de expresión. Párr. 67. 
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tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los 

operadores jurídicos. 

51. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre 

que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emiHr 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 

de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puéde hacer 

un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un 

expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un 

acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez 

datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

III. Supuestos de clasificación. 
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53. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos 

supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por 

confidencialidad. 

54. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General; respectivamente, 

señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como 

reservada, que son los siguientes: 
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las medidas adoptadas en relación con 

las políticas en materia monetaria, 

cambiaría o del sistema financiero del 

país; pueda poner en riesgo la 

estabilidad de las instituciones 

financieras susceptibles de ser 

consideradas de riesgo sistémico o del 

sistema financiero del país, pueda 

comprometer la seguridad en la 

provisión de moneda nacional al país, o 

pueda incrementar el costo de 

operaciones financieras que realicen los 

cuya VI. Obstruya las actividades de ! v. Aquella divulgación 
1 

obstruya o 
1 

i perjuicio a: 
L 

' ' pueda causar un serio ! 

! 

i 

verificación, inspección y auditoría ¡ 

___ _¡_ __ ,, __ 
! -----------
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f 1. Las actividades de fiscalización, 

I verificación, inspección, 

J comprobación y auditoría sobre el 

J cumplimiento de las Leyes; o 

2. La recaudación de 

/ relati»as al cumplimie~to de las leyes o j 

afecte la recaudación de contribuciones; 1 
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Ley señale como delitos y se ley señale como delitos y se tramiten 

tramiten ante el Ministerio Público; ante el Ministerio Público, y 

de una ley tengan tal carácter, de una ley tengan tal carácter, siempre i 

siempre que sean acordes con_ las que sean acordes con las bases, 1 

1 

bases, principios y disposiciones principios y disposiciones establecidos ! 

'-----------------------------~------------------------------ --------- --' 
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f establecidos en esta Ley y no !al~~- esta Ley y no la contravengan~ 

[ contravengan; así como las previstas J como las previstas en tratados. [ 

i en tratados internacionales. j internacionales. _j 

55. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar 

claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje5 para 

acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis 

jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular 

del área que administra la información. 

5 "De cont~nuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del 

tipo 'x es un Y'. Si sabemos o asumimos que todos los. objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y e 

pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que 

es un J. Y también incorporamos excepciones, comó cuando asumimos que no pertenece a la categoría de 

los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las 

propiedades a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, 

pero veremos que conviene aquí explicitar/as e ir paso a paso. 

"También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto cíl, 

acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el 

homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como 

homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente ... 

"En la teoría jurídica más tradicional, a esos que lie llamado juicios de encaje se les llama subSunciones o 

juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de ·encaje 'de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos slh 

parar en todo el ámbito de Jo normativo, no solo en el del derecho" GARCÍA AMADO, Juan Antonio. "¿Qué es 

ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación" en Revista Iberoamericana de Argumentación, 

No. 13, 2016. Pp 1-19. 
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56. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad 

de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea 

sometido al conocimiento del Comité de Transparencia. 

IV. Excepciones a los supuestos de clasificación de la información como 
reservada. 

57. En todos aquellos casos en los que se pretende adoptar una clasificación de 

la información como reservada, hay que considerar lo señalado por los artículos 5, 

140 y 142 de la Ley Estatal y 5, 113 fracción III y 115 de la Ley General, que establecen 

que no puede clasificarse como información reservada la que corresponda a 

violaciones graves a derechos humanos, determinada por la instancia 

correspondiente o en proceso de investigación, los delitos de lesa humanidad y los 

actos de corrupción, entendiendo en este último aspecto que el Título Sexto del 

Código Penal del Estado de México establece los Delitos por Hechos de Corrupción, 

entre los cuales se encuentran los de incumplimiento, ejercicio indebido y'abandono 

de funciones públicas; coalición; abuso de autoridad; uso ilícito de atribuciones y 

facultades; concusión; intimidación; ejercicio abusivo de funciones; tráfico de 

influencias; cohecho; peculado; enriquecimiento ilícito; delitos cometidos por · 

servidores públicos de la procuración y administración de justicia'. De se~ el cas~ 

que la información que se pretende reservar corresponde a cualquiera de estos 

supuestos, no es posible clasificarla como reservada. 
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A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

58. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de 

la Ley Estatal y de la Ley Géneral, respectivamente, y la fracción III del numeral 

Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para 

confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el 

titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la 

clasificación, sirio que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica 

o revoca la decisión a través de un acuerdo. 

59. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va 

a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que 

cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el 

artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, 

legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular 

de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y 

el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y 
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que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra 

composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que 

restringe un derecho humano. 

60. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 

a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

61. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre.el 

supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo 

párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento 

sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la 

prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo 

que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

Página 72 de 86 



ln,,tuio do Tr•noooo,o,:lo, A«,oo a lo lolormaolón Plibíl<JI y 
Pr<P<Oecllm doDot<,a P.....,,.lo•dol Eotadoda Mé>l=yM"nl<Jpk,,, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

01123/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Centro de Control de Confianza 

del Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

62. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que. 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 

63. Han sido vastos los 'estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

' procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a pa~t:ir 
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del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... ".6 

64. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundan1entación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación 

legal. deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo se'lflndo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Ca/villa Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

6 OVALLE FA VELA, José, u Garantías constitucionales del proceso u, 2a. ed., México, Oxford University 

Press, 2002, 474 pp. 
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Amparo en revisión 333188. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz.' 

65. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

66. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

7 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 111, 

marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 

viernes 16 de junio de 2017. 
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67. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

C. Condiciones especiales de la . clasificación de la información como 
reservada 

a) La fundamentación específica. 

68. Más aún, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes 

Estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información 

reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que 

llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. 

Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la 

estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá 

señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo 

mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe 

generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice 

algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el 

orden de las palabras. 
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69. Por otra parte cabe señalar que en el presente asunto se deberá tomar en 

consideración que de acuerdo a la cita que hace José Antonio Caballero Juárez de 

las Recomendaciones aprobadas durante el Seminario Internet y Sistema Judicial 

realizado en la Ciudad de Heredia (Costa Rica), los días 8 y 9 de julio de 2003 con la 

participación de poderes judiciales, organizaciones de la sociedad civil y 

académicos de Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 

Salvador, México, República Dominicana y Uruguay, se establecen reglas mínimas 

para la difusión de información judicial en internet dentro de las cuales en la Regla 

número 1 se establece que "La finalidad de la difusión en Internet de las sentencias y 

resoluciones judiciales será: a) El conocimiento de la información jurisprudencia/ y la 

garantía de igualdad ante la ley; y b)Para procurar alcanzar la transparencia de la 

administración de justicia." , así mismo en la regla 5 se establece que "Prevalecen los 

derechos de privacidad e intimidad, cuando se refieran a datos personales que se refieran a 

niños, niñas, adolecentes (menores) o incapaces; asuntos familiares; o que revelen el origen 

racial o étnico, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia 

a sindicatos; así como el tratamiento de los datos relativos a la salud o a la sexualidad, o 

víctimas de violencia sexual o doméstica; o cuando se trate de datos sensibles o de publicación 

restringida según cada legislación nacional aplicable o hayan sido considerados en la 

jurisprudencia emanada de los órganos encargados de la tutela jurisdiccional de los derechos 

fundamentales "8 
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70. Por lo tanto el sujeto obligado al hacer un juicio de ponderación identifica 

claramente que el tipo de información acredita que el supuesto de hecl10 

corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica deberá aplicar una prueba de 

daño que demuestre que hizo lo posible por procurar alcanzar la transparencia de 

la administración de justicia y a su vez que prevalecieron los derechos de privacidad 

e intimidad. 

b) La prueba de daño. 

71. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, 

además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba 

de daño. Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 

104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se 

debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica 

que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la 

hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte 

del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba dé daño, la que 

debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de uri' 

expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran. 
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72. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar la razones objetivas 

por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, 

demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público 

o a la seguridad pública; 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda; y 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

73. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español 

jurídico, por riesgo podemos entender "la contingencia o proximidad de un daño" ,9 

mientras que el daño es considerado como un "perjuicio o lesión"10, mientras que 

según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo " ( que tiene existencia 

objetiva",11 mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que 

se puede demostrar, 12 es decir, "(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de 

9 http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 

10 http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 

" http:ljdle.rae.es/?id=VGqyuLi I VGtxgAo I VGuc9Wg 

12 http:1/dle.rae.es/?id=CAjNzMR 
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cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)" .13 Mientras 

que lo identificable es lo que puede ser identificado, 14 esto es, " ( dar los datos 

necesarios para ser reconocido" .15 

74. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en 

acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la 

contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia 

objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de 

demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, 

perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. 

75. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés 

público general porque se difunda dicha información. 

76. Y, por último, que la limitación es acorde con el principio de 

proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la 

Corte . Constitucional Colombiana 16 , siguiendo el principio de ponderación 

13 http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB 

14 http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd 

15 http://dle.rae.es/?id=KtpfgiV 

16 "En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escratiriio, 

denominado test integrado de igualdad.: "[aJ fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho 

fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de 
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propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán, 17 el juicio de idoneidad, que la 

medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea 

necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta 

proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión 

estrictamente proporcional al derecho que retrocede. 

proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar 

los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. 

Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: 

(i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un 

fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se 

realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica 

valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida 

diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o.; 

tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir 

una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel er1 

el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamentemnducente para lograr 

el fin· propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida_ sea 

potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo ánteilor 

debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El 

test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013." Citado en 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones 

preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. 

17 Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 

(BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del 

Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096. 
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e) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal. 

77. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de 

que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse ó petrificarse 

su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por 

tanto pierda en definitiva su calidad de pública. 

78. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada 

en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que 

contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un 

periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del 

cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su 

reserva. 

79. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de 

determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la 

información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, 

salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que 

justifican el periodo de reserv~ establecido. 
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80. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité 

de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 

años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las 

causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba 

de daño. 

81. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 

carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de 

un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 

información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 

correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba 

de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres ::neses de 

anticipación al vencimiento del periodo. 

82. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos · de 

inconformidad hechos valer por  en términos del 

considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la siguiente información: 

a) El documento donde conste la metodología que se aplica para 

integrar resultados de pruebas científicas, con resultados de 

pruebas no científicas y el margen de error de los resultados 

obtenidos. 

b) El documento en donde conste el nombre de los servidores 

públicos adscritos a la Unidad de Evaluación del Centro de 

Control de Confianza del Estado de México. 

De ser el caso de que la información señalada en los incisos anteriores actualice las 

causales contenidas en los artículos 129 y 140 fracciones 1, X Y XI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, solo si resulta procedente clasifique la información como reservada,_ 

debiendo emitir y entregar el acuerdo de clasificación de la información respéctivo. 

De no ser así deberá entregarse la información. 
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e) El documento donde conste el número de servidores públicos que 

intervienen durante todo el procedimiento de evaluación de 

confianza. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe 'de cumplimiento 

de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como 

que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo 

o recurso de inconformidad en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 
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MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalína Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de doce de julio dos mil diecisiete, emitid.a en el 

recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2017. 
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